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- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE CONSTITUCION SI- 
MULTANEA DE LA COMPAÑIA ANONIMA "INMOBILIARIA CLAUDIA MA- 
RIA CLAUMARI S.A." Y DE LA RATIFICACION DE LA MISMA. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION,- La escritura 
pública de constitución simultánea de la compañía 
"INMOBILIARIA CLAUDIA MARIA CLAUMARI S.A." se otorgó en 
la ciudad de Guayaquil el 31 de diciembre de 1,982, 
ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil doctor - 
Jorge Maldonado Remnella, la mísma que ha sido ratifí 
cada mediante escritura pública otorgada ante el mis- 
mo Notario el 17 de agosto de 1.983; han sido aproba 
das por el señor Intendente de Compañías mediante 
Resolución No. IG-CA-83- 1238 el 26 de Agosto de 1983 
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OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de las escri- 
turas públicas antes mencionadas, los señores: Inge- 
niero Civil Gustavo Gross Urrutía, casado; Jenny Pe- 
fía de Villafuerte, casada; abogada Mercedes Avila Lla 
nos, soltera; abogado José Joaquín Franco Porras, sol 
tero; y licenciada Mercedes Galán Figueroa, soltera; 
todos los comparecientes actúan por sus propios dere- 
chos son de nacionalidad ecuatoriana y se encuentran 
domiciliados en esta cíudad de Cuayaquil. 

DENOMINACION Y PLAZO, - compañía se denomína 'INMO- 
BILIARIA CLAUDIA MARIA UMART S.A." y tiene un plazo 
de duratión de cincuenta años. 

DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de 
Guayaquil, provincia del Guayas. 

OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es el 
dedicarse a la compraventa, permuta, arrendamiento, ex 
plotación y administración de bienes inmuebles, de ma-= 
quínarias, materias primas y productos elaborados y 
semielaborados para la industria, agricultura y ganade 
ría. Sin embargo no se ocupará de actividades especí- 
ficas de compañías consultoras. Para el cumplímiento 
de su objeto, la compañía podrá importar, comprar, ven 
der y administrar bienes, adquírir acciones de compañías 
anónimas, participaciones de compañías limítadas cons- 
tituídas o por constituirse y realizar todos aquellos 

os y contratos permitidos por la Ley, auxiliares o 
lementarios con su actividad, que se relacionen - 

on su objeto socíal. 
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6.- CAPITAL SOCIAL,- El capital socíal de la Compañía es 
de UN MILLON NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SUCRES 
dividido en un míl novecientas noventa y siete acclio- 
nes ordinarias y nomiínativas de un míl sucres cada una, 

7.- INTEGRACION DEL CAPITAL,- El capital social está sus- 
críto Íntegramente ob pagado de la siguiente manera: 
En numerario S/. 4,000,» y en Especie S/, 1'993,000,=, 
El accionista que paga en especie es el señor ingen e- 
ro Civil Gustavo Cross Urrutia mediante el aporte de 
bienes inmuebles, 

8.- NOMINA DE ACCIONISTAS.- El número de accionistas es de 
cinco y su nómina es la siguiente: Ing. Civ, Custavo 
Gross brrurta Jenny Peña de Villafuerte, Mercedes - 
Avila Llanos ÁDg; g. José Joaquín Franco Porras; y 
Mercedes Halán Figueroa, 

9.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL,- La compañía es 
gobernada por la junta general de accionistas y es ad- 
ministrada por el Presidente y Cerentes. Ejercen la 
representación legal, judicial y extrajudicial el Pre- 
sidente y Cerentes, individualmente. 

Guayaquil, Septiembre 7 de 1983 
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